
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020220012100 Procesos 
Ejecutivos

Epm 
Telecomunicaciones 
S.A

Cooporacion  Ips Costa  
 Atlantica

07/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Medidas 
Decretadas En Contra Del 
Demandado

08001315301020220012100 Procesos 
Ejecutivos

Epm 
Telecomunicaciones 
S.A

Cooporacion  Ips Costa  
 Atlantica

07/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva A Favor 
De Une Epm 
Telecomunicaciones S.A. 
Identificado Con Nit 
900.092.385-9, Y En 
Contra De Corporación Mi 
Ips Costa Atlántica 
Identificada Con Nit 
802.022.145-3

En la fecha lunes, 11 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

f4e11ef6-ee52-4c75-8f1f-1b6bb3e85847

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Lunes, 11 De Julio De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020200014900 Procesos 
Ejecutivos

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Martha Patricia 
Ahumada Anaya

08/07/2022 Auto Decide - Dejar Sin 
Efecto El Auto De Fecha 22 
De Junio De 2022, Que 
Ordenó El Emplazamiento 
Deldemandado Juan 
Carlos Pastrana Pinto, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Partemotiva.2. Dejar Sin 
Efecto El Emplazamiento 
Realizado El Día 24 De 
Junio De 2022. 

08001315301020210000100 Procesos 
Verbales

Proyectos Logisticos De 
Inversiones S.A.S.

Proyectos De 
Inversiones Segura Sas, 
Y Otros Demandados .

07/07/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda De 
Reconvencion

En la fecha lunes, 11 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

f4e11ef6-ee52-4c75-8f1f-1b6bb3e85847

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Lunes, 11 De Julio De 2022De109


